
DE LEY DE PENSIÓN UNIVERSAL PARA LAS PERSONAS DE SETENTA AÑOS DE EDAD O 
MÁS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD  

Los suscritos legisladores federales integrantes del grupo parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en uso de la facultad que nos confiere la fracción II del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentamos al Pleno de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Pensión Universal para 
las Personas de Setenta Años de Edad o Más, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

La política social de un país debe estar sustentada en derechos sociales. Los cuales se 
desprenden de la legislación que cada Estado-nación, de acuerdo a su historia, 
idiosincrasia y necesidades específicas, se da para sí. Desde la izquierda, proponemos 
un modelo de política social sustentado en los derechos sociales.  

Las políticas actuales de seguridad social demuestran cada vez más sus limitaciones 
ante el mercado de trabajo, las tendencias poblacionales y epidemiológicas y la 
situación financiera de los gobiernos. Los modelos de seguridad social basados en la 
contribución y en la condición de existencia de una relación de trabajo subordinado son 
cada vez menos efectivos para alcanzar la cobertura universal de riesgos como la vejez 
y la discapacidad.  

México carece de un sistema de seguridad social para amplios sectores de la población 
cuyas necesidades no son atendidas prácticamente por ninguna institución o cuya 
atención es muy reducida.  

Al no cubrir a los hogares más pobres, las instituciones públicas de seguridad social 
han fallado en mitigar la desigualdad que persiste en la sociedad mexicana. Como 
consecuencia, una gran mayoría de pobres tiene pocos medios para manejar riesgos.  

De acuerdo con información de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), más de 
la mitad de la población mundial está excluida de cualquier tipo de protección 
obligatoria de la seguridad social y sólo 20 por ciento disfruta de una protección social 
"verdaderamente adecuada". En América Latina, la cobertura es irregular (de 10 a 80 
por ciento), pero durante décadas no se ha ampliado.  

La razón fundamental de la exclusión de la cobertura es que muchos trabajadores que 
se encuentran fuera del sector formal de la economía no están en condiciones de 
cotizar un porcentaje de sus ingresos para financiar prestaciones de seguridad social. A 
estos factores se suman las repercusiones de las políticas de liberalización económica y 
ajuste estructural, que "han originado la existencia de amplios grupos vulnerables que 
no pueden cotizar a los regímenes de seguro social y que no están dentro del campo 
de aplicación de otras políticas sociales".  

Cabe destacar que los adultos mayores en México, de manera muy particular, 
enfrentan condiciones adversas, escasas oportunidades y viven bajo situaciones de 
desventaja social y económica.  



La pobreza en este grupo de población en nuestro país es excepcionalmente alta, aún 
en el contexto de América Latina. En México, la tasa de pobreza en la población mayor 
de 65 años es 70% superior a la tasa de pobreza para el total de la población, la 
diferencia más amplia entre 8 países de la región considerado en un estudio reciente 
del Banco Mundial. En contraste, en Brasil, donde se implementa una pensión básica 
con una cobertura amplia, la tasa de pobreza en la tercera edad es 25% menos a la 
tasa nacional.  

Pero la compleja problemática que enfrentan las personas de la tercera edad en 
nuestro país va más allá de su condición económica. Las personas mayores son 
víctimas de abandono, maltrato y marginación. Aún en el seno familiar, el despojo, las 
agresiones y la violencia son parte del esquema de vulnerabilidad que caracteriza la 
vida cotidiana de nuestros ancianos.  

La anterior es una realidad reconocida socialmente. Así lo muestra la Encuesta 
Nacional sobre Discriminación en México, realizada por la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, cuyo objetivo fue 
investigar la percepción que en conjunto tienen los ciudadanos en México con respecto 
de la discriminación hacia algunos grupos poblacionales específicos, uno de los cuales 
fueron los adultos mayores.  

Ante la pregunta ¿Qué opinan las y los mexicanos sobre la situación que enfrentan los 
adultos mayores en nuestro país? Casi la mitad de los entrevistados considera a los 
adultos mayores como el grupo de la población más desprotegido en nuestro país; 36 
por ciento de los entrevistados reconoce que son las personas de la tercera edad los 
que sufren más por su condición; casi 90 por ciento de los adultos mayores opinan que 
en México sí hay discriminación en contra de ellos; tres de cada cuatro, considera que 
una persona de edad mayor tiene pocas, o nulas, posibilidades de mejorar sus 
condiciones de vida; 40 por ciento de los adultos mayores se siente rechazado por la 
sociedad; los mayores sufrimientos de este grupo de población son la pobreza, la falta 
de trabajo, el abandono.  

Para el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la incorporación de los adultos 
mayores a la seguridad social no puede alcanzarse con los esquemas vigentes: "ni los 
anacrónicos sistemas de pensión de reparto ni los sistemas más modernos y 
reformados brindan a los ancianos pobres una protección social adecuada".  

Las tendencias del mercado laboral y las tendencias demográficas sugieren que en los 
años venideros aumentarán las filas de los ancianos pobres y esto sucede mientras en 
países como el nuestro no existen sistemas básicos de protección social para los 
ancianos. Vivimos la paradoja de tener una proporción de personas adultas mayores 
comparable con la de las naciones desarrolladas, pero sin recursos para enfrentar esta 
situación.  

Nuestro país se encuentra en un proceso de transición demográfica en que la presencia 
de personas mayores de 60 años es cada vez mayor. Según el Consejo Nacional de 
Población (Conapo), este grupo es el que crece de manera más rápida desde hace 20 
años y, en proyección, duplicará su tamaño en menos de dos décadas. El 
envejecimiento demográfico provocará en el largo plazo un desequilibrio entre la 
población trabajadora y la de las edades avanzadas, lo que impondrá fuertes presiones 
a los sistemas de jubilación y a los servicios de salud.  



Mientras la población nacional crece a una tasa anual de 1.02 por ciento, las personas 
con 60 años o más se incrementan en 3.6 por ciento. En 2005, residían en territorio 
nacional 8,188,898 adultos mayores, que representan 7.7 por ciento de la población 
total. Esta proporción llegará a 15.8 por ciento en 2025 y a 28.0 por ciento en 2050.  

De la población adulta mayor, 29.1 por ciento participa en la PEA ocupada. Sólo 19.5 
por ciento desempeña actividades en el sector formal de la economía, 51.1 por ciento 
trabaja por su cuenta y 51.3 por ciento recibe por su trabajo menos de un salario 
mínimo.  

De los adultos mayores, sólo 20.1 por ciento reciben una pensión. En el caso de los 
adultos mayores en situación de pobreza en las ciudades, esta proporción es de 7 por 
ciento, y de 1 por ciento en el medio rural.  

Según datos de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), entre las personas de 70 
años o más, 23 por ciento cuenta con una pensión; en el medio urbano, esta 
proporción es de 31 por ciento y en el rural, de 11 por ciento; entre los adultos 
mayores de 70 años que viven en situación de pobreza, esta proporción es de 5 por 
ciento.  

Un estudio del Banco Mundial señala que 37.6 por ciento de los adultos mayores están 
en situación de pobreza.  

Lograr los pactos fiscales indispensables para incrementar la inversión social y el 
aseguramiento requiere un sentido estratégico que oriente las acciones graduales en 
esa dirección, en el marco de coaliciones políticas que posibiliten reducir la pobreza y 
la desigualdad.  

Con nuestra propuesta de reforma planteamos replicar la experiencia exitosa de 
política pública del Distrito Federal; por supuesto, llevando a cabo los cambios 
necesarios para dar respuesta a los requerimientos específicos de un programa de 
acción a nivel nacional y estableciendo las previsiones financieras pertinentes.  

En tal sentido, el reconocimiento del derecho a la Pensión Universal para las personas 
adultas mayores representa un reconocimiento de la nación en su conjunto a la 
contribución de las personas adultas mayores al desarrollo del país, así como un 
primer paso para reedificar una cultura de respeto y solidaridad hacia nuestros 
ancianos y ancianas.  

¿Por qué entregarla dentro de un esquema universal? Las virtudes de la universalidad 
en este tipo de acciones públicas son múltiples y crecientemente reconocidas en el 
ámbito internacional. Un documento reciente del Banco Mundial anota: "Esta es 
probablemente la mejor manera de proteger a los adultos mayores contra la pobreza." 
La universalidad de una política: primero, garantiza una cobertura completa de la 
población pobre, eliminando cualquier error de exclusión que son inevitables con la 
focalización. Segundo, evita desincentivar el trabajo y el ahorro privado, al no 
condicionar el ingreso de los beneficios a encontrarse en una situación de pobreza. 
Tercero, elimina los altísimos costos administrativos, al desaparecer los procesos de 
identificación y depuración del padrón de beneficiarios.  

Ahora, ¿este tipo de pensión es viable financieramente? Sí. Tomando las proyecciones 
del Consejo Nacional de Población, en 2005, hay cerca de 3.6 millones de personas de 



setenta años y más, por lo que el costo anual de ofrecer una pensión equivalente a 
medio salario mínimo sería de poco más de 28,471 mil millones de pesos, es decir, el 
0.35% del PIB. Si consideramos el incremento de la población de adultos de setenta 
años y más en los próximos 45 años, y una tasa de crecimiento de la economía 
promedio de 3%, la pensión alcanzaría un máximo de 0.5% del PIB en el 2050, y 
luego comenzaría a decrecer.  

¿De dónde sacar los recursos necesarios para el financiamiento de la misma? Para 
comenzar, de una política de austeridad presupuestal de los tres poderes de la nación, 
ésta debe ser una política de Estado. Basta de pensiones para los ex presidentes; 
basta de gastos excesivos en el Poder Judicial y en el Legislativo; basta de prebendas 
para la alta burocracia federal y algunas locales, la administración pública no es un 
botín. La reforma electoral para reducir los recursos destinados a las elecciones y los 
partidos políticos, y una reforma fiscal progresiva son condiciones necesarias para el 
impulso de la Pensión Universal.  

Por ello es preciso encontrar modelos para atender las necesidades de las personas 
que no están incluidas en el campo de aplicación de las políticas de seguridad social del 
sector formal.  

Ante eso, las pensiones no contributivas se presentan como una opción para mejorar la 
cobertura. Estas pensiones están vigentes en diversos países del orbe y se caracterizan 
por otorgar prestaciones monetarias asociadas a situaciones de pobreza y carencia. El 
financiamiento de estas pensiones proviene de contribuciones generales que el Estado, 
por mandato legal, redistribuye entre las personas o familias a quienes mediante un 
apoyo monetario se les provee de un ingreso; por ende, las condiciones de acceso a 
este tipo de pensiones no se vinculan a una trayectoria laboral o a un registro de 
cotizaciones.  

Las pensiones no contributivas son un pilar fundamental de la protección social contra 
los riesgos que conducen a las familias a la indigencia y a la pobreza. La eficacia y la 
eficiencia con que se diseñan y administran son cruciales para maximizar su impacto 
en la reducción de la pobreza y en su legitimidad por parte de quienes las financian (en 
la medida en que provienen de impuestos generales).  

Hasta el Banco Mundial acepta que las reformas a los sistemas de pensiones deben 
incluir este componente:  

Existe una experiencia internacional considerable que puede aprovecharse para 
proporcionar a México diferentes modelos. La mayoría de los sistemas operan con una 
combinación de seguridad social contributiva y de asistencia social no contributiva 
estructurada alrededor de las prestaciones mínimas.  

En varios países de América Latina están presentes este tipo de pensiones. En 
Argentina, datan de 1948 e incluyen, además de la pensión mensual, servicios 
médicos. Son varios los tipos de pensiones no contributivas que se otorgan en esa 
nación sudamericana: graciables del Congreso, asistenciales (por invalidez, para 
madres de siete hijos, por vejez), para ex combatientes de las Islas Malvinas, para 
familiares de desaparecidos, y otras establecidas en leyes especiales. Las pensiones de 
carácter asistencial están sujetas a un examen de ingreso que aplica a los solicitantes 
la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales. El financiamiento está a cargo de 
impuestos generales.  



En el caso de Brasil, hay dos tipos de pensiones no contributivas y asistenciales. Unas 
son las pensiones rurales, vigentes desde 1971 y que equivalen a un salario mínimo 
mensual. Se otorgan a las personas de 60 años o más, si son varones, o de 55 años o 
más si son mujeres. Además, se requiere que se compruebe un tiempo de trabajo rural 
aportando a la economía familiar. El financiamiento que soporta estas pensiones 
proviene en 91.6 por ciento de rentas generales y subsidios cruzados de trabajadores 
urbanos y 8.4 por ciento de la comercialización primaria de productos agrícolas.  

Por otro lado, las pensiones asistenciales, creadas en 1974 y equivalentes a un salario 
mínimo mensual, se otorgan a las personas mayores de 67 años y discapacitados 
(incluyendo los discapacitados al nacer). El otorgamiento de la pensión está sujeto a 
un examen de ingreso familiar a cargo de la autoridad municipal y a un examen 
médico del Instituto Nacional del Seguro Social. El financiamiento se hace totalmente 
por contribuciones generales.  

En Chile, se otorga desde 1975 una pensión mensual, que incluye atención médica 
gratuita, asignaciones familiares para los descendientes del beneficiario y una 
asignación única por muerte para cubrir los riesgos de vejez, invalidez y deficiencia 
mental. Estos beneficios se financian con impuestos generales y contribuciones de 1.5 
por ciento de los cotizantes del régimen público de pensiones. El otorgamiento de esta 
cobertura está sujeto a una ficha socioeconómica aplicada por los comités de 
Asistencia Social de las intendencias regionales.  

El sistema de seguridad social no contributivo de Costa Rica se creó en 1974. El 
beneficio incluye una pensión mensual, el pago de un décimo tercer mes, un seguro de 
salud y acceso a prestaciones sociales. Las pensiones no contributivas incluyen 
también a las personas que padecen parálisis cerebral profunda. Para tener acceso a 
estos beneficios, el solicitante debe someterse a la calificación de una ficha de 
información social a cargo de la Caja Costarricense de Seguro Social.  

Finalmente, en Uruguay existen este tipo de pensiones desde 1919. Además de la 
propia pensión se incluyen beneficios especiales para la rehabilitación de los 
pensionados por invalidez. El financiamiento total corre a cargo de rentas generales y 
está supeditado a un examen de ingreso familiar a cargo del Banco de Previsión Social.  

La cobertura de estos sistemas latinoamericanos, como proporción de la población 
total, varía de 3.5 por ciento, en el caso de la pensión rural en Brasil, a 0.9 por ciento, 
en el caso argentino. Como proporción de estos grupos, la atención oscila entre el 66.6 
por ciento de la población en vejez en el Brasil rural y el 11.4 por ciento de las 
personas adultas mayores en el caso de Argentina.  

Como proporción del producto interno bruto, encontramos que el gasto en las 
pensiones no contributivas oscila de 1.0 por ciento en la pensión rural de Brasil a 0.2 
por ciento en Argentina.  

Algunas evaluaciones coinciden en que las pensiones no contributivas tienen un efecto 
positivo en la reducción de la pobreza. Según la OIT, la indigencia en Argentina sería 
de 30.4 por ciento, en vez del 10.0 por ciento observado en 1997. En el caso de Chile, 
sin esta cobertura de seguridad social, la indigencia sería de 12.0 por ciento, en vez de 
3.7 por ciento en el año 2000. En Costa Rica se tendría una población indigente de 
40.7 por ciento sin las pensiones no contributivas en lugar del 32.0 por ciento que se 
tenía en 2000. La reducción de la indigencia por esta modalidad pensionaria es más 



drástica en el caso brasileño: sin estas prestaciones, los indigentes en la nación 
sudamericana serían 26.6 por ciento de la población en vez del 1.2 por ciento que se 
registró en 1999. El mismo efecto se registra en el caso de la reducción de la pobreza.  

Establecer un sistema de pensiones de este tipo en nuestro país debe ser congruente 
además con un cambio radical en el modelo económico vigente, de tal manera que la 
superación de la pobreza sea armónica y complementaria con políticas económicas que 
fomenten el crecimiento, generando empleos de calidad y mejores ingresos. Para 
mitigar la adversidad de la población actualmente ocupada en condiciones precarias, la 
alternativa urgente es ampliar sus ingresos.  

En este contexto, el compromiso del Estado es ineludible. El poder público es el 
garante de la seguridad social, dado que tiene la potestad de regular su diseño y posee 
los recursos y la infraestructura administrativa necesarios para reglamentar y operar 
su ejecución.  

La propuesta contenida en la presente iniciativa busca crear un modelo de pensión 
universal para las personas de setenta años o más con equidad y sustentabilidad. Se 
trata de una ley de orden público y observancia obligatoria en todo el país.  

La propuesta de ley está dividida en cinco títulos que abordan disposiciones generales; 
la pensión universal; las competencias administrativas; la Base de Datos Nacional de la 
Pensión Universal, la transparencia y el acceso a la información; y las 
responsabilidades de los servidores públicos.  

La pensión normada por esta ley se entregará a las personas de setenta años o más 
residentes en territorio nacional. El monto de aquélla será de medio salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal. La entrega no tendrá un costo para el 
beneficiario ni podrá estar sujeta a ningún tipo de condicionamiento.  

El otorgamiento de la pensión y el control de la Base de Datos Nacional de la Pensión 
Universal, conformada por la información individual de cada pensionado que integra el 
padrón de beneficiarios se deposita en la Sedesol, dada la experiencia y el instrumental 
con que cuenta para el manejo de este tipo de apoyos.  

En la Ley se considera imprescindible la colaboración institucional del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, el Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado e instituciones y organismos afines en los 
ámbitos estatal y municipal.  

La Sedesol conformará un programa de beneficiarios y corroborará el cumplimiento de 
los requisitos. Para efectos administrativos, una vez dado de alta en el padrón, el 
beneficiario recibiría la pensión en un plazo no mayor a tres meses. Los medios de 
pago se determinarían administrativamente con el criterio de que sean los más viables 
y oportunos para los beneficiarios.  

La ley establece causas de suspensión y cancelación de la pensión y prevé medios de 
impugnación, ya sea por baja justificada o por exclusión del padrón de beneficiarios si 
se cumplen los requisitos legales y reglamentarios.  



Como instrumentos de concurrencia se establece que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de sus atribuciones y en congruencia con las 
disposiciones de esta ley, coadyuven a la entrega de la Pensión Universal y que, 
cuando las disposiciones de esta ley comprendan materias y acciones que incidan en 
las atribuciones de cada orden de gobierno, se aplicarán y ejecutarán convenios 
generales y específicos que suscriban las partes interesadas.  

La Ley prevé que la Federación, a través de la Sedesol, garantice el derecho de las 
personas de setenta años o más a participar de manera activa y corresponsable en la 
gestión de la pensión, en los términos y condiciones que establezca el reglamento que 
al efecto se expida, y mandata a la Secretaría a establecer acciones tendientes a 
garantizar la atención oportuna y eficaz de las quejas, denuncias, peticiones y 
sugerencias que respecto a la pensión presenten los beneficiarios, sus representantes 
o el público en general.  

También se dota al Ejecutivo federal de la facultad de enviar al Congreso de la Unión 
las adecuaciones a la Ley que considere pertinentes para garantizar la suficiencia y la 
ampliación de la cobertura de la pensión objeto de la presente ley, así como la 
inclusión de otros riesgos por cubrir, con el propósito de lograr la universalización de 
los beneficios de la seguridad social.  

El financiamiento de la pensión para las personas de setenta años o más corre a cargo 
del gobierno federal, mediante contribuciones generales que serán especificadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en el ramo general 19, Aportaciones a la 
Seguridad Social. En este rubro, se garantiza el pago de la obligación y su 
inafectabilidad. Se establece que los costos administrativos de esta pensión (radicados 
en el ramo administrativo 20, Desarrollo Social) no serán mayores a cinco por ciento 
del total de la partida que financie el pago de la misma.  

La Ley garantiza la transparencia y el acceso a la información de la pensión bajo las 
reservas y criterios de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. Se establece una leyenda que debe contener la publicidad y la 
información relativa a la pensión para manifestar el carácter público de ésta y su no 
condicionamiento con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos por ley.  

Finalmente, se obliga a los servidores públicos responsables de la aplicación de los 
procedimientos de la presente ley a observar principios de respeto a la dignidad 
humana, imparcialidad, apego a derecho y veracidad. También se invoca la 
responsabilidad de estos servidores públicos que deberá ser sancionada conforme a 
disposiciones vigentes.  

Por último, en disposiciones transitorias, la presente iniciativa establece un lapso de no 
más de noventa días naturales para la expedición del reglamento de esta ley y para la 
emisión de la convocatoria pública para la inscripción de beneficiarios.  

Con esta propuesta, el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
refrenda su compromiso con los que menos tienen, su aspiración a una nación más 
justa y comprometida en la atención de sus problemas más urgentes, y, en un marco 
de responsabilidad, busca dotar al Estado de los instrumentos que garanticen, con 
realismo, pero también con equidad, la existencia de un instrumento que sea la base 



para hacer realidad el derecho humano a una seguridad social universal, equitativa y 
viable social y financieramente.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos legisladores del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática sometemos a consideración de 
esta H. Asamblea la siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley de Pensión Universal para 
las Personas de Setenta Años de Edad o Más.  

Artículo Único. Se crea la Ley de Pensión Universal para las Personas de Setenta 
Años de Edad o Más, para quedar como sigue:  

Ley de Pensión Universal para las Personas de Setenta Años de Edad o Más  

Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo Único  

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en toda la república, en la forma 
y términos que la misma establece; sus disposiciones son de orden público e interés 
social.  

Artículo 2. La presente ley tiene por objeto normar el otorgamiento de una pensión 
universal para las personas de setenta años de edad o más.  

Artículo 3. La pensión universal es un instrumento de la seguridad social y tiene por 
finalidad garantizar el derecho a la protección de los medios de subsistencia para el 
bienestar de las personas de setenta años de edad o más.  

Artículo 4. La organización, administración y entrega de la Pensión Universal, en los 
términos de esta ley, así como la interpretación de sus disposiciones, están a cargo del 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social.  

Artículo 5. Para efectos de esta ley, se entenderá por:  

I. Base de Datos de la Pensión Universal: aquella conformada por la información 
individual de cada pensionado que integra el padrón de beneficiarios para el 
control, vigilancia, entrega y vigencia de derechos de los pensionados o 
beneficiarios.  

II. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social.  

III. Pensión Universal: prestación en dinero asignada a las personas de setenta 
años de edad o más.  

IV. Pensionado o beneficiario asegurado: las personas de setenta años de edad 
o más beneficiarias de la Pensión Universal.  



V. Representante acreditado: el familiar o la persona autorizada por el 
beneficiario para realizar trámites y cobros ante la Secretaría con motivo del 
otorgamiento y la vigencia de la pensión. 

Artículo 6. Toda persona mayor de setenta años de edad o más residente en el 
territorio nacional tiene derecho a recibir del gobierno federal, por conducto de la 
Secretaría, una pensión, en los términos y condiciones que establece la presente ley y 
su reglamento.  

Artículo 7. Los pensionados o beneficiarios asegurados para recibir o, en su caso, 
seguir disfrutando de la Pensión Universal que esta ley otorga, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la misma y en su reglamento.  

Artículo 8. La inscripción en la Base de Datos Nacional de la Pensión Universal que 
integra el padrón de beneficiarios, la entrega de la pensión y cualquier otro trámite o 
solicitud relacionado con la misma, serán gratuitos y no estarán sujetos a ningún tipo 
de condicionamiento.  

Título Segundo  
De la Pensión Universal  

Capítulo 1  
Del Monto y Periodicidad de la Pensión Universal  

Artículo 9. La Pensión Universal es aquella que el Estado asegura a los adultos mayores 
de setenta años de edad o más residentes en el territorio nacional y su monto mensual 
no podrá ser inferior a 50 por ciento de un salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, en los términos y condiciones que establece la presente ley y su reglamento.  

Artículo 10. La Pensión Universal se otorgará de manera mensual a través de pagos 
directos en efectivo o transferencias monetarias por medios electrónicos, según resulte 
más accesible y oportuno para el pensionado o beneficiario, de acuerdo con los 
mecanismos reglamentarios que la Secretaría determine.  

Artículo 11. El otorgamiento de la pensión materia de esta ley, es compatible con el 
disfrute de otras pensiones, subsidios o ayudas otorgadas por instituciones de 
seguridad social y de asistencia social, así como por gobiernos estatales o municipales.  

Capítulo 2  
De los Pensionados o Beneficiarios Asegurados  

Artículo 12. Para ser sujeto de aseguramiento a la Pensión Universal, el adulto mayor 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Tener setenta años de edad cumplidos o más, al momento de solicitar la 
inscripción al padrón de beneficiarios;  

II. Haber residido como mínimo tres años en el territorio nacional;  

III. Aceptar las obligaciones establecidas en esta ley y su reglamento con 
motivo del otorgamiento de la Pensión Universal. 



Artículo 13. La acreditación de los requisitos establecidos en las fracciones I y II del 
artículo anterior, podrá realizarse mediante identificación oficial. A falta de lo anterior y 
en los casos previstos en la legislación común y en el reglamento de esta ley, la 
acreditación se hará mediante protesta de decir verdad.  

Artículo 14. En caso de que el adulto mayor tenga algún impedimento físico, mental o 
de salud para presentar personalmente la solicitud de inscripción al padrón de 
beneficiarios, lo podrá hacer su representante acreditado mediante identificación oficial 
y documento expedido por la Secretaría, en los términos previstos por el reglamento 
de esta ley.  

Artículo 15. Para la conformación del padrón de pensionados o beneficiarios, la 
Secretaría podrá auxiliarse del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado e instituciones y organismos afines estatales y municipales.  

Artículo 16. La Secretaría podrá realizar en todo momento visitas domiciliarias a los 
beneficiarios para la verificación del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
presente capítulo.  

Capítulo 3  
Del Financiamiento  

Artículo 17. La Pensión Universal para las personas de setenta años de edad o más se 
financiará con recursos provenientes de las contribuciones generales.  

Artículo 18. Los recursos para el otorgamiento de la Pensión Universal, se entenderán 
destinados al gasto público en materia de seguridad social.  

Artículo 19. El Ejecutivo Federal incluirá en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio correspondiente, una partida específica destinada a este fin, 
que se integrará al ramo general 19, Aportaciones a la Seguridad Social. La partida 
deberá ser suficiente para cumplir con las obligaciones contraídas por el Ejecutivo 
Federal en los términos de esta ley.  

Artículo 20. Para los efectos presupuestales y fiscales que corresponda, la partida a 
que se refiere el artículo anterior será considerada un subsidio.  

Artículo 21. Al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Cámara de 
Diputados no deberá afectar las obligaciones contraídas por el gobierno federal en los 
términos de esta ley.  

Artículo 22. Los gastos de administración, verificación, manejo de la Base de Datos 
Nacional de la Pensión Universal, entrega de la pensión, comunicación social y todos 
los relativos a gasto corriente que tenga que erogar la Secretaría con motivo de la 
vigencia de la presente ley, se integrarán al ramo administrativo 20, Desarrollo Social, 
y no podrán ser mayores a cinco por ciento del total de la partida a que se refiere el 
artículo 19 de esta ley.  



Capítulo 4  
De la Suspensión y Cancelación de la Pensión Universal  

Artículo 23. La suspensión y, en su caso, cancelación de la pensión universal tendrá 
lugar por las siguientes causas:  

I. Cuando después de al menos tres visitas domiciliarias consecutivas en días y 
horarios diferentes, la persona adulta mayor no sea localizada en el domicilio 
reportado como residencia del mismo;  

II. Cuando se compruebe la duplicidad del beneficiario en el padrón;  

III. Cuando se compruebe que el beneficiario no cumple con los requisitos de 
edad y residencia establecidos en el artículo 12 de esta ley;  

IV. Cuando el domicilio señalado por el solicitante o beneficiario como lugar de 
residencia no exista;  

V. Cuando el adulto mayor haya fallecido y  

VI. Cuando exista la imposibilidad de entregar la pensión a través de un 
representante. 

Artículo 24. La cancelación de la pensión, con excepción de los fallecimientos que 
deberán ser notificados por el representante acreditado, será corroborada por la 
Secretaría mediante las visitas domiciliarias a que se refieren los artículos 30 y 31 de 
esta ley.  

Artículo 25. La cancelación de la pensión deberá notificarse por escrito al beneficiario o 
a su representante acreditado.  

Artículo 26. En caso de que el adulto mayor sea remitido a un asilo o sea hospitalizado, 
el representante acreditado o un familiar notificarán a la Secretaría esta situación, 
mediante documentación oficial.  

Artículo 27. El rechazo a la inscripción en el padrón de beneficiarios o la baja del 
mismo podrán ser impugnadas por el beneficiario por sí o por su representante 
mediante los mecanismos jurídicos, administrativos y reglamentarios previstos en la 
Ley General de Desarrollo Social relativos a la denuncia popular, así como en la 
legislación común o directamente al Órgano Interno de Control de la Secretaría. La 
respuesta que al efecto emita la autoridad competente deberá estar debidamente 
fundada y motivada.  

Capítulo 5  
De la Vigencia de Derechos  

Artículo 28. Una vez que la Secretaría haya corroborado el cumplimiento de los 
requisitos para ser beneficiario de la Pensión Universal, se dará de alta al adulto mayor 
en el padrón de beneficiarios y, en un periodo no mayor a tres meses, se iniciará la 
vigencia de la pensión.  



Artículo 29. El beneficiario, por sí o mediante su representante, deberá comunicar, en 
un plazo no mayor a treinta días del momento en que se produzca, cualquier 
modificación en su estado civil, residencia y situación económica. Si la falta de esta 
notificación incide en los requisitos para el acceso a la pensión, ésta será suspendida.  

Artículo 30. Durante la vigencia, la Secretaría podrá realizar visitas de verificación, 
seguimiento y evaluación del otorgamiento de la pensión. El personal que realice estas 
visitas deberá contar con una identificación expedida por la Secretaría, la que deberá 
mostrar al pensionado, a su representante y a sus familiares al momento de la visita.  

Artículo 31. Las visitas a que se refiere el artículo anterior tendrán como objeto 
verificar la residencia, el disfrute de la Pensión Universal, la sobrevivencia y atender 
dudas o problemas relacionados con la entrega de la pensión. Asimismo, durante las 
visitas se podrá recopilar información que requiera la Secretaría para implementar 
acciones y estrategias orientadas a mejorar el otorgamiento de la pensión.  

Título Tercero  
De la Competencia, Concurrencia y Participación Social  

Capítulo 1  
De las Atribuciones de la Secretaría  

Artículo 32. Corresponde al gobierno federal, a través de la Secretaría:  

I. Otorgar la Pensión Universal a las personas de setenta años de edad o más;  

II. Administrar y actualizar la Base de Datos Nacional de la Pensión Universal 
que integra el padrón de pensionados o beneficiarios asegurados;  

III. Expedir el reglamento de esta ley;  

IV. Verificar el cumplimiento de los requisitos de los solicitantes, de los 
pensionados o beneficiarios asegurados, conforme a lo establecido en la 
presente ley;  

V. Atender las solicitudes de inscripción al padrón de pensionados o 
beneficiarios, de asesoría y orientación a los solicitantes y beneficiarios, las 
peticiones de información pública y la resolución de recursos de quejas e 
impugnación;  

VI. Realizar estudios e investigaciones, con apoyo de instituciones públicas y de 
los Centros de Estudios de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para mejorar las políticas de atención a las personas de setenta años de edad o 
más;  

VII. Establecer mecanismos de participación social entre las personas de 
setenta años de edad o más, congruentes con la política pública dirigida a este 
grupo de la población;  

VIII. Establecer convenios de colaboración con instituciones y organismos 
públicos, federales, estatales y municipales, así como con organizaciones civiles 



y privadas, para la mejor entrega de esta pensión y en general para la atención 
a las necesidades de las personas de setenta años de edad o más;  

IX. Evaluar las políticas, procedimientos y aplicación relativos al pago de la 
pensión;  

X. Rendir un informe anual al Congreso de la Unión en el mes de junio de cada 
año, en que detalle la situación financiera de la entrega de la pensión, el 
ejercicio del gasto administrativo relacionado con la misma, el número total de 
beneficiarios, su distribución por entidad federativa y las altas y bajas de la 
Base de Datos Nacional.  

XI. Evaluar la suficiencia de la Pensión Universal y los criterios de cobertura, a 
fin de proponer al Congreso de la Unión las adecuaciones que considere 
pertinentes para garantizar la suficiencia y la ampliación de la cobertura de la 
pensión así como la inclusión de otros riesgos por cubrir cuyo propósito sea 
lograr la universalización de los beneficios de la seguridad social.  

XII. Las demás que le señale la presente ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Capítulo 2  
De la Concurrencia  

Artículo 33. La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de 
sus atribuciones y en congruencia con las disposiciones de esta ley, coadyuvarán al 
pago de la pensión, tomando en cuenta las particularidades de la población de cada 
ámbito. Al efecto, cuando las disposiciones de esta ley comprendan materias y 
acciones que incidan en las atribuciones de la Federación, las entidades federativas o 
los municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos 
que suscriban las partes interesadas.  

La anterior disposición se hará extensiva a los organismos descentralizados del 
gobierno federal, las entidades federativas y los municipios.  

Capítulo 3  
De la Participación Social  

Artículo 34. El gobierno federal, a través de la Secretaría, garantizará el derecho de las 
personas de setenta años de edad o más a participar de manera activa y 
corresponsable en la gestión de la Pensión Unviersal, en los términos y condiciones que 
establezca el reglamento que al efecto se expida. Este derecho se entenderá otorgado 
a los individuos, a las familias o a las organizaciones civiles y privadas que tengan 
como objeto el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas de setenta 
años de edad o más.  

Artículo 35. Mediante convocatoria pública, el gobierno federal, a través de la 
Secretaría, invitará a los interesados a participar con propuestas relativas al 
otorgamiento de la pensión objeto de la presente ley y a la política pública 
concerniente a la problemática de los adultos mayores.  



Artículo 36. La Secretaría establecerá las acciones más adecuadas tendientes a 
garantizar la atención oportuna y eficaz de las quejas, denuncias, peticiones y 
sugerencias que respecto a la Pensión Universal presenten los pensionados o 
beneficiarios asegurados, sus representantes acreditados o el público en general.  

Título Cuarto  
De la Base de Datos Nacional de la Pensión Universal, la Transparencia y el 
Acceso a la Información  

Capítulo Único  

Artículo 37. La Base de Datos Nacional de la Pensión Universal es aquella conformada 
por la información del padrón de pensionados o beneficiarios asegurados, que contiene 
la información individual de cada uno de éstos para el registro, control y certificación 
de la asignación, continuación, suspensión y/o cancelación de la pensión.  

Artículo 38. La información contenida en la Base de Datos Nacional de la Pensión 
Universal que integra el padrón de pensionados o beneficiarios será pública con las 
reservas y los criterios de confidencialidad que prevé la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Artículo 39. La información contenida en la Base de Datos Nacional de la Pensión 
Universal no podrá ser destinada a otro fin que el establecido en la presente ley y sus 
disposiciones reglamentarias, por lo que queda prohibida su utilización para fines 
políticos, electorales, de lucro o cualquier otro ajeno al objeto de esta ley.  

Artículo 40. La publicidad y la información relativa al otorgamiento de la Pensión 
Universal para las personas de setenta años de edad o más, deberán identificarse con 
el escudo nacional en los términos que establece la ley correspondiente e incluir la 
leyenda siguiente: "Esta pensión es de carácter público, no es patrocinada ni 
promovida por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido su uso con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos 
de esta pensión será denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente".  

Título Quinto  
De las Responsabilidades  

Capítulo Único  

Artículo 41. Los servidores públicos responsables de la aplicación de los procedimientos 
de la presente ley deberán cumplir sus actividades observando los principios de 
respeto a la dignidad humana, imparcialidad, apego a derecho y veracidad.  

Artículo 42. La falta de cumplimiento de los principios mencionados en el artículo 
anterior será sancionada, según sea el caso, por el Código Penal Federal, la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y las disposiciones 
legales y administrativas aplicables.  



Transitorios  

Primero. Esta ley entrará en vigor ciento ochenta días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal expedirá el reglamento de esta ley en 
un plazo no mayor de noventa días naturales a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Tercero. La convocatoria pública para la inscripción al padrón de pensionados 
beneficiarios se hará en un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la 
publicación del presente decreto.  

Cuarto. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año fiscal posterior 
a la entrada en vigor del presente decreto contendrá las partidas a que hace referencia 
el capítulo 3 del título segundo de la presente ley. El pago de las pensiones que se 
hagan con anterioridad al inicio del año fiscal se contabilizará como adeudos fiscales 
anteriores.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2006.  

Diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica)  

 


